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En atención al informe Secretarial que antecede y revisadas las 

peticiones anexadas al expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por surtido el emplazamiento del demandado 

JAIRO EDGAR GONZÁLEZ BARBA y como quiera que no compareció 

a recibir notificación personal, ni a oponerse a las pretensiones de la 

demanda, se le designará curador ad litem para que lo represente. 

 

SEGUNDO: Nombrar como curador ad-litem del demandado 

JAIRO EDGAR GONZÁLEZ BARBA, al Dr. Nelson Mauricio Casas 

Pineda a quien se le deberá remitir comunicación a la Calle 12B # 8 - 

23 OF 502 de esta ciudad y a la dirección electrónica: 

REPARTOCYM@GMAIL.COM. 

 

Advertir al abogado que cuenta con el término de diez (10) días 

contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, para 

que comparezca a la Secretaría de este Juzgado y se notifique 

personalmente del contenido del auto admisorio de la demanda y/o de 

apremio, en representación de los demandados dentro del proceso. 

 

Igualmente, indíquesele que deberá desempeñar el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio y que el nombramiento 

realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 
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por lo cual, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente, al tenor de lo 

previsto en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., en concomitancia 

con el artículo 55 ibidem. COMUNIQUESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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